RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000814, Ent. N° 4972/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos - relacionadas con el arrendamiento por parte de dicha Administración, respecto del local 111 que forma parte del Complejo Punta Shopping Mall, sito en el nivel 01 con frente a la Avenida Roosevelt, Parada 7 y Los Alpes (Padrón Nº 10169) de la ciudad de Punta del Este, Departamento de Maldonado, propiedad de MARYSTAY S.A.
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 14 de febrero de 2013, este Tribunal acordó: 
“1) No formular observaciones, 
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, y suscrito el Contrato, cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 4:021.524 anual, reajustable por el IPC del período anterior, por un plazo de 5 años, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado, 
3) Cometer asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010 (…)”;

2)  que luce Documento de Afectación Nº 000844, de fecha 19 de julio de 2013, Inciso 05, Unidad Ejecutora 013 Dirección General de Casinos, total nominal: $ 2:692.980, Resumen de Operación: Gastos Comunes- Sala Punta Shopping y su correspondiente Compromiso, de fecha 2 de agosto de 2013, período comprendido entre el 4/6/2013 al 31/12/2013; 
3) que la Contadora Delegada ante el Ministerio de Economía y Fianzas, mediante nota de fecha 9 de agosto de 2013, sugiere elevar las actuaciones al Tribunal de Cuentas solicitando la intervención del monto mencionado, dado que la Carpeta Nº 2013-17-1-000814 hace referencia únicamente al monto del arrendamiento, sin incluir los gastos comunes; 
4) que luce copia de Resolución dictada por el Ministro de Economía y Finanzas, de fecha 22 de marzo de 2013, mediante la cual se autoriza la suscripción del contrato de arrendamiento mencionado; 
5) que el Área de Administración Financiera del Ministerio de Economía y Fianzas, con fecha 22 de agosto de 2013, informó al Área de Administración General que el día 16 de agosto se devolvieron las actuaciones sin intervenir por parte de la Contadora Delegada, en virtud de lo expresado oportunamente por la misma; 
CONSIDERANDO: que conforme al Contrato de Arrendamiento celebrado corresponde proceder al pago de los Gastos Comunes relacionados con el inmueble de referencia; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del monto de $ 2:692.980 (correspondiente al período comprendido entre el 04/06/2013 y el 31/12/2013, $ 296.907 mensuales), referente al importe a pagar por concepto de gastos comunes a la firma MARYSTAY S.A., en el marco del arrendamiento del local 111 que forma parte del Complejo Punta Shopping Mall, sito en el nivel 01 con frente a la Avenida Roosevelt, Parada 7 y Los Alpes (Padrón Nº 10169) de la Ciudad de Punta del Este, Departamento de Maldonado, así como los que se devenguen en el futuro, hasta la desocupación del inmueble;
3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4) Devuélvase.
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